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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y SOSTENIBILIDAD

			4457

			ANUNCIO de la delegada territorial de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad de Bizkaia, por el que se hace público el inicio del expediente de declaración de la demasía de la concesión de explotación de recursos mineros de la Sección C) «Azurreka» n.º 12.721, en los términos municipales de Bedia, Igorre y Lemoa (Bizkaia).

			Cementos Lemona, S.A., titular de la concesión de explotación minera «Azurreka» n.º 12.721, en los términos municipales de Bedia, Igorre y Lemoa, Bizkaia, ha solicitado la declaración de la siguiente superficie como demasía, y su otorgamiento e incorporación a la citada concesión de explotación: terreno franco y no registrable existente entre los límites de la concesión de explotación denominada «Azurreka» n.º 12.721, los meridianos 2º 48’ 40" y 2º 46’ 20" y los paralelos 43º 10’ 40" y 43º 12’ 40", expresados estos en el sistema de referencia ETRS89, quedando definido su perímetro por las siguientes coordenadas geográficas y UTM (ETRS-89, Huso 30):
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			De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.1.a) del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Minería, y en el artículo 2 del Real Decreto 294/2016, de 15 de julio, que establece el procedimiento para la atribución de las demasías generadas por la adaptación al nuevo sistema geodésico de referencia ETRS 89, se hace público el inicio del expediente de declaración de la demasía a la concesión de explotación de recursos mineros de la Sección C) «Azurreka» n.º 12.721, en los términos municipales de Bedia, Igorre y Lemoa, Bizkaia.

			Se convoca a los titulares de concesiones de explotación que comprenden terrenos incluidos dentro de la cuadrícula o cuadrículas en que se encuentre la demasía, o bien total o parcialmente terrenos en las cuadrículas contiguas a aquellas otras, para que manifiesten sus pretensiones o la renuncia al otorgamiento de la totalidad o parte de la demasía, exponiendo los derechos, motivos y justificaciones técnicas y económicas en que se apoyan, dentro del plazo de diez días, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

			Los datos más relevantes de esta solicitud de demasía podrán examinarse en:

			1.– Sede electrónica del Gobierno Vasco:

			http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/energia-minas/inicio/

			2.– Área de Minas de la Delegación Territorial de Bizkaia del Departamento de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad, c/ General Concha 23, Bilbao, en horario de 09:30 a 13:30 horas (de lunes a viernes).

			Ante la Delegación Territorial de Bizkaia, se podrán presentar, bien en soporte físico por escrito (por duplicado), en el registro general de la misma, o bien a través del registro electrónico general de la Administración Pública de la CAE en la siguiente url: https://www.euskadi.eus/registro-electronico-general/web01-sede/es/ o en las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

			

			Se advierte que las personas jurídicas, las entidades sin personalidad jurídica y otros sujetos identificados en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, están obligados a relacionarse por medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo. Con tal motivo, las alegaciones formuladas por cualquiera de ellos en este trámite de información pública deben obligatoriamente presentarse por medios electrónicos.

			En Bilbao, a 10 de octubre de 2025.

			La delegada territorial de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad de Bizkaia,

			M.ª JESUS MARKAIDA URIARTE.

		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/image/P208069001.png
Perimetr Intericr

S c— Coortenscas U ETRE
Ve Longruatw) | Latwa i) Vo x v
Pot Zawmes | arwmor Pt st | aate2enn
2 g | 4 0mor 2 Siens | ATENTI0
3 Farumy | 4 0mor 3 Stessa | are0rao
) Zaruon | 410 4 Stesa0na | averoanses
5 Tagen | 40T 5 Sisemnise | aTeiearEst
s Zagen | 4 imor ° St | 4TEzeses
7 Zasoioe | 4 irmor 7 Steusal | aremnser
] TagoigsT | 4 imor s Stewon | e
) Zarumy | 4 imor 0 Sioinats | aresors
o FaTaee | 4T ZRIT o SrToAaaT | 47e4T50020





OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						25004457a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						4457-P.2


						4457-P.3


						4457-P.4


						4457-P.5


						4457-P.6


			


		
	

OEBPS/image/P208069002.png
Perimstro Exteror

Coontensis Gaogrifass

Coorsensoss UTW ETRE32

Ve Longioa ) | sy Verice x v
Pt a0 Pt s | e
2 om0 2 sisaoross | aTansstore
3 0w 3 steasases | aranstossn
. 0w . s | e
5 0w 5 sissario | amatiolzst
0 o 0 sisron | et
7 EERIE T 7 stetsons | emwsTrr
s 2w s stetasii | araseoos
° s ire o steacss | amais s
w R 0 steeero2 | aTosarozsT
it R T szl | et
12 a2 2 51740453 | 4784100.035






